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Expediente 488540DNIF: P0312200I

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

ALFONSO MOLLÁ IVORRA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG, 

 

 

CERTIFICO: Que en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 17 de junio de 2020, se 

adoptó el siguiente ACUERDO: 

 

 
 

 

 

PRIMERO- CSERV18/19: CONTRATO DE SERVICIOS DE RECOGIDA Y ALBERGUE DE 

ANIMALES ABANDONADOS – CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN, Y EN SU CASO, 

APERTURA DE OFERTAS 

 

-Procedimiento de Adjudicación: Procedimiento abierto. 

-Exigencias documentales sobre las que tiene lugar la calificación: Se especifican en el Pliego de Cláusulas 

Jurídico-Administrativas (cláusula 4ª). 

-Aprobación expediente de contratación: Decreto-Resolución nº 832/20, del 18/05/2020. 

-Tramitación: Ordinaria. 

-Garantía Provisional: no se exige. 

-Presupuesto de licitación: Presupuesto de contratación cuantificado para el año de duración del contrato en 

un importe máximo 65.340,00, IVA incluido para los dos lotes (Lote 1:16.940,00 euros y Lote 2: 48.400,00 

euros). 

-Plazo de ejecución: Plazo de duración del contrato de 1 año, más una prórroga posible. 

 

 

En primer lugar, se informa a la Mesa de la existencia de 1 oferta, una vez finalizado el plazo de presentación 

de proposiciones el 03/06/20. 

 

A continuación, se da cuenta de la única Plica presentada: 

 

• PLICA 1: Antonio Requena García (D.N.I.: ***3358**).  

 

 

Se procede a la apertura de la documentación administrativa (DEUC), y a la comprobación del cumplimiento de 

los requisitos previos según la cláusula 4ª PCJA de la oferta presentada por D. Antonio Requena García 

(D.N.I.: ***3358**), con el siguiente resultado: el DEUC presentado es correcto. 

 

 

A continuación, se procede a la apertura del sobre “OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN PARA 
VALORACIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”, de la única oferta 

admitida, presentada por Antonio Requena García (D.N.I.: ***3358**), siendo su oferta económica:  
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LOTE 1: 

 

QUE OFERTA COMO PRECIO CIERTO DE CONTRATACIÓN: 
 
                CATORCE MIL  EUROS. 
  IVA        DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA  EUROS. 
 TOTAL   DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA   
 
LO QUE SUPONE UN 0 % DE BAJA AL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN YA QUE SON 
PRECIOS MUY AJUSTADOS 
 
SE ACOMPAÑA DESGLOSE CON PRECIOS UNITARIOS PARA CADA SERVICIO 
DESCRITO EN EL PCJA. 
 
QUE SI ES TITULAR DEL ALBERGUE DE ANIMALES, PENDIENTE DE INSCRIPCION 
COMO NÚCLEO ZOOLÓGICO Y/O REGA, APLAZADO POR EL ESTADO DE ALARMA, 
DICHO ALBERGUE SE ENCUENTRA DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN 
VICENTE DEL RASPEIG, EN LA PARTIDA CANASTEL POLÍGONO 14 PARCELA 26. 
 
QUE NO ES TITULAR DEL ALBERGUE EQUINO, EL CUAL SE SUBCONTRATA A D. 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ JAEN, CON D.N.I. ***06.41**, DOCUMENTO QUE SE 
ACOMPAÑA. EL MISMO SE ENCUENTRA EN LA CALLE GARONA, NÚM. 6 DE 
ALICANTE, A 3 KILÓMETROS, APROXIMADAMENTE DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
SAN VICENTE DEL RASPEIG, SIENDO SUS COORDENADAS SOBRE SITUACIÓN LAS 
SIGUIENTES: LATITUD 38º4256 LONGITUD -05686 
 
SE ASUME EXPRESAMENTE LA OBLIGACIÓN DE SOMETERSE A LA NORMATIVA 
NACIONAL Y DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
CONFORME AL ARTÍCULO 202.1 LCSP QUE QUEDA CONFIGURADA COMO 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ESENCIAL A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 211.F 
LCSP. 

 

LOTE 2: 

 

QUE OFERTA COMO PRECIO CIERTO DE CONTRATACIÓN: 
 
                TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE  EURO. 
  IVA        OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS DE  EURO. 
 TOTAL   CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON SESENTA 
Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO  
 
LO QUE SUPONE UN 0,85 % DE BAJA AL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  
 
SE ACOMPAÑA DESGLOSE CON PRECIOS UNITARIOS PARA CADA SERVICIO 
DESCRITO EN EL PCJA. 
 
QUE SI ES TITULAR DEL ALBERGUE DE ANIMALES, PENDIENTE DE INSCRIPCION 
COMO NÚCLEO ZOOLÓGICO Y/O REGA, APLAZADO POR EL ESTADO DE ALARMA, 



Pág. 3 de 4

CERTIFICADO MC1 17-06-20 - SEFYCU 1872293

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA ARMP EYTA QYNE RF2PSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

EL
 R

ES
PO

NS
AB

LE
 D

E 
CO

NT
RA

TA
CI

ÓN
 

AL
FO

NS
O 

M
OL

LA
 IV

OR
RA

22
/0

6/
20

20

FIRMADO POR

EL
 C

ON
CE

JA
L 

DE
 C

ON
TR

AT
AC

IÓ
N 

JE
SU

S 
AR

EN
AS

 R
IO

S
22

/0
6/

20
20

Contratación

Expediente 488540DNIF: P0312200I
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DICHO ALBERGUE SE ENCUENTRA DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN 
VICENTE DEL RASPEIG, EN LA PARTIDA CANASTEL POLÍGONO 14 PARCELA 26. 
 
QUE NO ES TITULAR DEL ALBERGUE EQUINO, EL CUAL SE SUBCONTRATA A D. 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ JAEN, CON D.N.I. ***06.41**, DOCUMENTO QUE SE 
ACOMPAÑA. EL MISMO SE ENCUENTRA EN LA CALLE GARONA, NÚM. 6 DE 
ALICANTE, A 3 KILÓMETROS, APROXIMADAMENTE DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
SAN VICENTE DEL RASPEIG, SIENDO SUS COORDENADAS SOBRE SITUACIÓN LAS 
SIGUIENTES: LATITUD 38º4256 LONGITUD -05686 

 
QUE SI COLABORA CON ASOCIACIONES DE PROTECCÓN DE ANMALES INSCRITAS 
EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DEL RASPEIG, PARA LA GESTIÓN 
DE LA ADOPCIÓN DE LOS ANIMALES ABANDONADOS. SE ACOMPAÑA 
ACREDITACIÓN. 
 
QUE EL RESPONSABLE DE LA INSTALACIÓN ESTÁ PENDIENTE DE LA 
ACREDITACIÓN E INSCRIPCIÓN COMO ADIESTRADOR CANINO EN EL REGISTRO DE 
ADIESTRADORES CANINOS, APLAZADO POR EL ESTADO DE ALARMA. 
 
SE ASUME EXPRESAMENTE LA OBLIGACIÓN DE SOMETERSE A LA NORMATIVA 
NACIONAL Y DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
CONFORME AL ARTÍCULO 202.1 LCSP QUE QUEDA CONFIGURADA COMO 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ESENCIAL A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 211.F 
LCSP. 

 

Debido a ser la única oferta presentada, resulta ser la oferta con mejor relación calidad/precio la formulada por 

D. Antonio Requena García (D.N.I.: ***3358**), que oferta para el Lote 1 un precio total de 16.940,00 

euros/año IVA incluido y demás términos de su oferta, y para el Lote 2, un precio total de 47.990,66 euros/año 

IVA incluido y demás términos de su oferta. 

 

Por lo que se propone la adjudicación a su favor, si bien condicionado a la emisión de informe acreditativo de 

que se cumplen los requisitos establecidos en los pliegos.  

 

Es por ello que la PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN que por unanimidad de los miembros de la Mesa se 

eleva al Órgano de Contratación en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Declarar como proposición con mejor relación calidad/precio en la licitación del CONTRATO 

DE SERVICIOS DE RECOGIDA Y ALBERGUE DE ANIMALES ABANDONADOS, Expte. 

CSERV18/19, a la presentada por D. Antonio Requena García (D.N.I.: ***33.58**), que oferta para el Lote 

1 un precio total de 16.940,00 euros/año IVA incluido y demás términos de su oferta, y para el Lote 2, un precio 

total de 47.990,66 euros/año IVA incluido y demás términos de su oferta. 

 

Queda condicionado a que se verifique mediante el correspondiente informe técnico que la oferta presentada 

cumple los requisitos y características mínimas establecidas en los pliegos. 
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Una vez emitido dicho informe de conformidad, en su caso, se le requerirá para que, en el plazo de diez días 

hábiles contados desde el siguiente a aquél en que reciba el requerimiento, presente la documentación prevista 

en el apartado 4.B) PCJA, así como la garantía definitiva por importe de: 

 

- Lote 1: 700,00 euros. 

- Lote 2: 2.000,00 euros. 

➢➢ 
 

 

 Así resulta del Acta de la sesión referida, expidiéndose la presente certificación de orden y con el visto bueno 

del Presidente de la Mesa de Contratación, en San Vicente del Raspeig,  

 
  Vº Bº 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
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